
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 

 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  

Edificio Banco Popular Piso 4 

Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co    

Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

 

 

SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013103015-2023-00072-00  

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con la demanda ejecutiva 

presentada por ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACIÒN en contra de SRG 

CIVIL ELECTRICO TELECOMUNICACIONES E INVERSIONES S.A.S. SIGLA SRG 

S.A.S., informándole que regresó del H. Sala Civil – Familia del Tribunal Superior 

de esta ciudad, donde se encontraba en apelación del auto de fecha de fecha 24 de 

abril de 2023.  

Sírvase Proveer, 

Barranquilla, 13 de diciembre de 2023. 

 

La secretaria, 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO.  Barranquilla, trece (13) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, obedézcase y cúmplase lo 

resuelto por el Superior, en su Sala Primera Civil familia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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